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ORDEN Í»-E 9EA PLAZA.—Gefededia: El tenieflfg coion-el D. Fr^ñfisco Xavier Campana, 
comandante del l.er batallón dé Voluntarios, fferada: los cuerpos-dé la guarnición. Ronda:: 
Cazadores. Teatro: Voluntarios. 

¿* J 
IMPRESOS. 

Demostración de las falsedades y calumnias con 
'que pretende desacreditar a las religiones el autor 
del papel Sevilla libre, por el M. R. P. Fr. Anto
nio Miguel Furaini, Sfc. <5fc—En su entrada va ver
tiendo y aplicando textos de Isaías, David; S. Agus
tín , S. Pablo, S. J u a n , S. Gregorio y el Apoca-
lipsi & c , al Diario mercantil, Redactor, Conciso-, 
Diccionario burlesco, y demás; pero sobre todo al 
cura párroco de la catedral de Sevilla, autor de Se. 
villa libre; a quien apoda de herege y cismático, y 
demás clausulas dé estilo , y á quien nombra con sus 
pelos y señales por caridad. Para rebatir su pesti
lente escrito, divide el tema de su sermón en £ 
puntos. Én el 1. ° nos explica ab ovo lo que es re
ligión , palabra que viene de religo, vuelvo á atar: 
párrafo doctrinal que exorna con estupenda erudición 
y en que se prueba que religión y religiones son 
una sola y misma cosa ; porque religo es atar , y 
en las religiones atan los tres votos. En el 2. ° nos 
dice cuando empezó el estado religioso , estado qué 
mirado de un modo viene de los apóstoles, que fue
ron los primeros en recoger limosna, y mirado de 
otro empezó desde los monges de Egipto. El autor 
hace extensa reseña de los infinitos ramos que coa 
el tiempo nacieron de esta raiz bendita. A vueltas 
de estas flolicias históricas no se olvida dar de cuán
do e" cuando sus varapalos al Sr¿ cura, á quien dú 
ce que no hubiera estado de mas haber puesto un Señor, 
cuando nombró al obispo de Orense; y también los'da á 
los periodistas consabidos, inclusa la Abeja, á quién lla
ma con mucha novedad obispa que no reconoce la in
mortalidad del alma. En el 3. ° habla sobre los bie
nes de los religiosos. Como cada punto es una di
sertación, menciona todos los hereges que directa ó 
indirectamente han tocado a los frailes: cuenta en
tre ellos á los periódicos , y no se extiende mas por
que ya de esto habló el célebre capuchino Vélez -, cu
ya obra encierra cuanto se puede desear-, y es dig. 
na de que la lean todos. Por consiguiente j los bie
nes de frailes Son sagrados , sopeña de excomu
nión reservada al Poutilire; todavía escasos ; por
que pagan exorbitantes contribuciones , y los pobres 
y pueblos son usufructuarios. Eñ el 4. ° examina si 
han sido dañosos á la Iglesia los religiosos. TJti-
Üsimós dice j y cita autoridades á millares. El 5 . ° 
se dirige í considerar si son útiles al Estado. Cuán

to sabemos en artes y en ciencias eclesiásticas , to¿ 

recibido^i&sgiéelAg&íé los regulares. Ellos han sido 
embaxadores , jueces , viréyes, regentes, generales de 
exército, vg. S. Raimunló, abad de'Fitero, y S. Juan 
Capistrauo : ellos enseñan la ciencia que poseen: ello.s 
tienen borlas y cátedras en las universidades, hacien
do que la fama de ellas vuele por el orbe: ellos 
predican y confiesan, ayudando á los párrocos, que 
no son suficientes para el pasto espiritual; porque 
estos, cuaudo mas, 'saben un poco de moral, y care
cen de instrucción para tesolver dudas de concien
cia, y no pueden predicar porqué ni tienen libros ni 
saben usarlos: ellos han conquistado las Américaá, 
Indias, Filipinas y otras regiones; y sin ellos se per
derán. Todo esto ̂  y mucho mas, lo confirma con la 
autoridad del padre de liberales Mirabeau (á quien 
equivoca con su hijo) en su obra el Amiga de los 
-hombres. Quitarles después de todo sus bienes, es 
Impolítico, injusto y dañoso; dice él P. Yurami. 
En el 6. ° discurso, acerca de los religiosos mendi
cantes , prueba, con igual solidez que en los demás, 
que piden los mendicantes en cierto modo lo que se. 
les debe. Saca por ultimo de todo su fárrago los si
guientes corolarios : que van contra la Constitución, 
y son calumniadores é infamadores, sediciosos y re
volucionarios , cismáticos ^ ministros de Napoleón^ em. 
busterus y engañadores públicos , y aun acaso 
heréticos y resabiados de wícleíf , saiito-amortis-
'tas , luteranos y pistoyanos , todos los que preten
den abolir los frailes y cerrar los conventos. Si al
guno ha dicho que de tus comunidades se han vnli. 
do los enemigos para predicar obediencia al intruso 
gobierno (Diario dé Cortes^ p. 426 , t. 13) , aun'* 
que sea diputado en Cortes, -miente; y si supiera 
lógica le diría él P . Yurami que habla de subjecto 
non suponenta. Termina nuestro taumaturgo con una 
exhortación al pueblo español para que no crea si 
no lo que le digan los obispos. 

Respuesta del P. F. en cuatro páginas , a las 
treinta y dos , Sevilla libre cj"c-—Se reduce á lla
mar loco al autor de este papel; y á interpretar sus 
expresiones, dándolas otro sentido del que p'reseutau. 

Gaceta de la Regencia del 6.— El gobierno 
británico lia declarado que no concederá ya 
licencias para comerciar con Francia. Es tup ro -
videncia priva á Buoñaparté de las guindes su
mas que entraban eñ su erario por los derechos 
de los géneros que se introducían en Francia. 

do se lo debemos a los frailes; en una patabrá, no Asegúrase que el mismo gobierno sé propone ha--
Jiai conocimiento a-lgüno provechoso que no le haya bílitar 7 puertos para el cdalerció- ¿le la india,-
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conservando solamente á la compañía el privi
legio exclusivo del comercio de la China. Los 
íimericanos han bombardeado por espacio de 
15 horas á Kingston, y aunque intentaron un 
desembarco tuvieron que retirarse vergonzosa
mente—El coronel Correa, cabo subalterno del 
brigadier Porras , gobernador de Maracaibo, avi
sa á estegefe, con fecha del 19 de junio , ha
ber ocupado las villas de San José de Cucuta, 
Rosario, y la ciudad de San Faustino , prime
ras poblaciones del reino de Santa-Fe, fron
terizas a Maracaibo, arrollando un cuerpo de 
1200 revoltosos con solos 350 que mandaba; y 
que los pueblos sometidos habian jurado fideli
dad , y reconocido la Regencia y las Cortes. La 
Regencia ha agraciado á los leales y valientes 
guerreros de Maracaibo que han teuido parte en 
este suceso. 

Diario mercantil del 6.—El biznieto de Pelayo 
publica sus desahogos plebeyos , reducidos á que 
!a nación nada va a adelantar con nombrar una 
Regencia de tres individuos del seno de las Cor
tes ; porque si dos tocas en un hogar , malas son de 
concertar ; menos lo serán tres ni cinco sugetos: 
poique tal medida seria anti-poliiica; pues se 
atribuida ambición á las Corles, y no seria bien 
visto de los comitentes , mediante ser las funcio
nes de diputado mas augustas que las de regente, 
cuja autoridad es comunicada ; y, porque la ra
zón de ser sugetos conocidos no tiene fuerza , á 
causa de que todos los que nos han gobernado 
eran bien conocidos, y ya hemos visto como lo 
Jian hecho; y de que este mismo conocimiento, 
si le hai, debiera abstener de tal pensamiento; 
pues canes iimidi vehementer latrant, ó gato mau-
ilador nunca buen cazador. Propone por consi
guiente la lei del Especulo : que los regentes ac
tuales nombren uno extraordinario de ellos mis
inos, ó las Cortes de entre los ciudadanos, con 
todas las facultades como dictador ; pero por 
tiempo limitado : y funda su idea en la unidad 
<le acción que se requiere para salvarnos. 

Conciso del 6—El Sr. Campillo, desde Laredo 
el 25 de diciembre, da parte al Sr. Mendiza-
bal de haber avanzado contra el enemigo , que 
tuvo un caballo muerto y un soldado prisionero 
que logró escapar ; y de haber sido él herido en 
un muslo—De Santander escriben, con fecha del 
5 de enero, que el 31 último había vuelto á 
entrar C-ffarelli en Bilbao : de Alcántara , con 
fecha del 26, que las cartas de Madrid anuncia
ban que el 19 sacaban los vándalos de palacio 
muchos efectos : de Sevilla , el 2 de febrero , que 
el Sr. Goyeneta (corregidor que fue por el in
truso) habia sido preso , y estaba en comunica
ción ya , por la decantada conspiración ; y el 
3 que el 29 último se habia pasado revista en 
el prado de San Sebastian á la división de re
serva , que.será de 109 hombres y 2 escuadro
nes de caballería cfJn 6 piezas de campaña; 
bien vestidos y diestros en evolucionar—De Ca
taluña escriben que el 24 de diciembre se en-
tregó Dantzick á los rusos : noticia que el Con
ciso no se decide á tragarla—Las cartas de Ma
drid hasta el 19 refieren las muchas vexaciones 
y contribuciones que sufren : muchos empleados 
de palacio y secretarias del intruso habian sido 
despedidos j y á los de Valencia seles ha manda

do qne se estén quietos ; lo cual , con otros In
dicios, anuncia que trata el enemigo de abando
nar la capital. 

Abeja española , núm. 14S.—Inserta una con' 
•versación del dia entre Don Saturnino y Don An
tonio. Con motivo de hablarse de mudanza de Re
gencia, este desea que se elijan para tan im
portante cargo tres simples ciudadanos, que ja
mas hayan figurado en el mundo ; y si estos 
no eran para el caso, otros tres ; y otros , y 
otros, hasta encontrar los que lo fuesen; pero 
tomando cuentas mui estrechas á cada tanda. 
El otro, malavenido con las novedades, ape
gado á lo antiguo, y empapado en la lectura del 
erudito Procurador general, y piadoso Diario de 
la larde, no quiere mudanzas; pero en tal caso 
nombraría sugetos condecorados , de respeto , que 
tengan que perder; irritándose, é insultando al 
otro porque no va acorde con sus ideas. 

Procurador general de la nación y del reí, 
núm. 129—Jquiles , afecto á la actual Regencia, 
prosigue en su graciosa idea de ser esta perma
nente, y ademas buena , bonísima: porque ni los 
regentes son liberales , ni dan los empleos á li
berales ; y porque las llamadas infracciones de la 
Constitución son acciones recomendables (para el 
Procurador seguramente) , y por otras razones 
tan sólidas (término favorito de este papelucho, 
que todo lo llama sólido ) como propias de su 
gran caletre : (ya se ve , con la esperancilla tal 
vez de alguna buena prebenda, ó de tapar cier
tas manchas, no es extraño que se tenga tan
to fervor. ) — La conclusión de la sesión del 4, 
y un trozo de la del 5 , dan fin á este número apo
logético de la Regencia ; pues siempre que el Sr. 
ministro A. ó B . , ó los Síes diputados que por 
ellos sacaban la cara, hablan, lo hacen con so
lidez , energía ,y extensión , y mui hiladito; pero 
al revés los que se oponen. ¡Miserias humanas! 

Diario de la tarde del 5.—M. Q., con motivo de 
las victorias de los rusos, se pone á disertar so
bre liberales y serviles, sobre la libertad, libre, y de
rechos ; palabras que son para él vocinglería , que 
no comprehende, de puro avisado y agudo. Ase
gura que los vasallos del turco y del ruso gozan de 
mas libertad que nosotros ; por lo cual no haria 
mal en partir allá á disfrutar de tanta dicha, de-
xando esta california.—La sesión de Corles del 4, 
copiada del Conciso y Redactor , de los cuales 
forma un amasijo; y la cuenta de lana ij vaini
llas, manteca, arroz y alquitrán, para gobierno 
del Sr. marques , dan fin á la molienda. 

N O T I C I A S . 

Coruña 13 de enero.—Habiéndose reunido al
gún caudal de las mandas forzosas de testamen
tos , para socorro de las familias de nuestros pri
sioneros, va á emplearse en tan patriótico objeto. 

(Correo de la Coruña.) 
ídem 16.—Se ha anunciado por impreso la pu

blicación de un singular periódico con el tí
tulo de Los guerrilleros por la religión, por la 
patria y por el reí : preservativo oportuno con
tra los profanadores de la religión, pervertidores 
del orden social, y enemigos del rei ó de la sec
ta de los liberales. Su editor dícese que es cor
responsal del Procurador general de la nación y 
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del reí según está indicado en sú pasmoso título. 
{Diario de la Corwia.) 

P A U T E S T E L E G R Á F I C O S . 

D¡ a 6.—Desde las 12 de ayer á las de lioi. 

Se continua trabajando en la cortadura del Tro-

cadero y demoliendo la batería del molino de Go¿ 

yena i los ingleses también siguen sus trabajos ert 

uno de los reductos de la población de S. Car* 

los, en el del cerro de los Mártires, y en el in

mediato á Torre-gorda. 

CAPITAMA DEL PUERTO. 
Día 6. Desde las 12 de ayer á las de üol han entrado los buques 

siguientes. Di Reus jav. eso. la Concepción , con aguardiente y 

almendras. De Mallorca y Malaga otro id. las Animas, con aguar; 

diente. De Alicante y Gibraltar pol. id. Sta. Ana, con vino y aguar; 

diente. De Algociras 1 mist. id., con carbón. 

CÓRTE3. 
Dia 6.—Parte de Sanidad : el dia 4 fueron érl* 

terrados 11 cadáveres, y 8 el dia 5. 
Se mandó pasar á la comisión de Justicia una 

instancia de Don Manuel Rodríguez Xarillo, re» 
ducida a que se le dispensase el año de economía 
política en la universidad, y uno de práctica 
para recibirse de abogado. Remitióla el secreta
rio de Gracia y Justicia. 

Con motivo de haberse dado cuenta de uü ofí-
ció del secretario de Marina, en que hacia pre* 
senté lo que le habia comunicado el comandan
te militar de Marina de Gijon , acerca de ia ne
cesidad de limpiarse aquel puerto ; se leyó el 
dictamen dé la comisión de Constitución sobre" 
la representación del ayuntamiento de Alicante^ 
relativa á sus atribuciones con respecto á la 
administración de los fondos destinados á las 
obras del muelle. (Véase la sesión de 12 de di; 
ciembré último.) La comisión opinaba que se di; 
xese á la Regencia que Conformándose las Cortes 
con su dictamen , no estaban, según la Constitu
ción, al cuidado particular y exclusivo de ios 
ayuntamientos los puertos, muelles , y deinas 
obras públicas nacionales , que tienen por obje; 
to directo el bien general, y no el particular 
de los pueblos respectivos ; limitándose en estos 
casos sus facultades á dar paite de los abusos 
que notasen en la administración é inversión de 
los caudales públicos destinados á este fin , de los 
defectos, faltas, &c Contemplando el Sn Herrera 
este punto muí delicado , propuso , y se acordó, 
que este dictamen quedase algunos dias á dispo
sición de los Sres diputados que quisiesen exa
minarle; por lo cual señaló el Sr, presidente el 
martes próximo para su discusión. 

A propuesta de la comisión de Hacienda, pa
só á informe de la Regencia Una exposición do
cumentada de la villa de Cáceres, en que so
licitaba se aprobase la providencia que dio para 
el desestanco de aguardientes y licores en aquella 
villa , á virtud de lo expuesto por su primer sin* 
dico constitucional. 

Se aprobó el dictamen de la misma Comisión; 
la cual, en vista de una exposición de varios 
ganaderos trashumantes del partido de Villáriue-
va de la Serena, quejándose de la arbitrariedad 
con que la Justicia de aquella villa les había im
puesto un cuatro por, ciento en el ganado Inüárj 
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era de sentir qué hó debiendo quedar impune se
mejante atentado ¿ en el caso de ser cierto , pasa-
sé el expediente á la Regencia; á fin de que 
por los medios prOpios de sus facultades ave
riguase completamcntej y con audiencia de la Jus
ticia dé aquella Villa, el hecho que motivaba la 
queja; informando después á S. M. con remisión 
del expediente original. 

Aprobóse igualmente el dictamen de la co
misión de Justicia; la cual, con respecto al 
expediente formado á instancia de Doña Bernar
dina Portillo , viuda de Don Manuel Jotre; opi-
nabaj conformándose con lo que proponía la Re
gencia , que debia señalarse a la referida Doña 
Bernardina la sexta parte de la renta anual li
quida que disfrutaba Don Fernando Jofre por 
razón de los bienes vinculados que poseyó su 
padre Don Manuel; mandando expedir la cé
dula de estilo. 

Conforme al dictamen de la misma comisión 
acerca de una instancia de Don Joaquín José 
Gil de la Madrid j relativa á que las Cortes con» 
cediesen el pase para la isla de Puerto-rico á 
tina información de hidalguía que presentaba; de» 
clararon las CórteSj por regla general, que es
tablecido ya el sistema de la Constitución no 
era necesario el pase que el extinguido conse
jo de Indias concedía á los documentos que se 
remitían á las provincias de ultramar, relativos 
á la comprobación de derechos particulares. Pi* 
dieronj no'obstante, informe á ¡a Regencia sobre 
el particular 

El Señor Capmany á las proposiciones qué 
hizo ayer el Sr. Teran añadió que en ¡a misa 
mayor dé los tres domingos en que habían de 
leerse el Manifiesto y decreto de las Cortes asis
tiese en cuerpo el ayuntamiento constitucional 
con el juez de primera instancia, donde le hu
biese, para solemnizar aquel acto, de cUya cxé-. 
cucion y cumplimiento llevaría testimonio el se
cretario, y de haberse leido en alta é inteligi
ble voz ; debiendo preceder en la noche de cada 
sábado toque de campanas anunciándolo al pue
blo, para que concurriese al acompañamiento de 
sus representantes—Quedó empatada la votación 
sobre si se admitiría á discusión esta propuesta. 

Comenzó el Sr. Traver la lectura de la se
gunda parte del informe de las comisiones en* 
cargadas del examen de la Memoria del secre
tario de Gracia y Justicia relativa al restable
cimiento y reforma de los regulares. Reducíase 
ú demostrar la necesidad y modo de la refor
ma. Se remitió su conclusión al lunes próximo. 

En contestación á lo resuelto ayer •, avisó el 
Sr. presidente que asistirían á la sesión del dia 
inmediato los secretarios de Gracia y Justicia, 
Gobernación de la península, Hacienda, y Ma
rina ; no pudiéndolo verificar el de la Guerra 
por continuar indispuesto. 

Se leyó una representación de los electores de 
partido de la provincia de Granada, D. Fernando 
de Toledo y D. Francisco de Paula Martínez', 
los cuales hacían presente que convocados para 
el dia 24 de enero , se habia diferido la elec
ción de diputados a Cortes baxo el pretexto de 
haber consultado la junta preparatoria, ó su geft-, 
algunas dudas. En esta atención, y persuadi
dos de que la representación popular no debia 
sufrir entorpecimiento en el exercicio de las fun
ciones y atribuciones que la leí le señala, y 
de que , aun cuando la consulta hecha fuese, 
Come- lo suponían, la mas legítima y de buena 
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fe , no debía permitirse que cuando la lei ha 
bía hablado desuse de ser obedecida ; ni <pie 
en su observancia pudiese ser eludida, cntorpe-, 
cida ó frustrada por incidente alguno, de cual
quiera naturaleza que fuese ; ni menos que su 
sagrada sanción y los derechos del ciudadano 
quedasen expuestos, baXo aparentes pretextos, 
á ser el juguete de la ignorancia ó de la in
triga; se creían en la obligación de -elevarlo á 
la soberana atención del Congreso, para, quedar 
relevados de toda responsabilidad , y correspon
der á la confianza que habían nieneeido. — 
Esta exposición pasó á la comisión de Pode
res, con tura proposición que hizo el Sr. Porcelj 
después de haber hablado sobre el particular , 
reducida á que se pidiese á h Regencia la con
sulta que hubiese hecho el gefé político de Gra
nada sobre las elecciones de diputados á las 
actuales Cortes. 

Se procedió á la discusión del dictamen de 
la comisión de Hacienda sobre la proposición que 
hizo el Sr. Pórcel relativa á los bienes de la 
inquisición (véanse las sesiones de 27 del pasa
do y de l . 9 del corriente.) Aprobáronse cinco 
declaraciones preliminares, que proponía la co
misión, cuyo resumen se reduce: Primera, á 
que quedaban vacantes los bienes, así muebles 
como raices ó semovientes ; los derechos y accio
nes, los.patronatos, censos, y otras cualesquiera 
prestaciones pertenecientes al Sañto-oticio , ora 
estuviesen poseídas-, ó solamente demandadas. 
Segunda: que desde el día 2S del pasado, en ade
lante, perteueciau ¡i la nación estos bieneSj en los 
mismos términos é igual derecho que la inqui
sición los poseía ó demandaba. Tercera : que así 
como el Estado se subrogaba á la inquisición en 
el dominio y posesión vdel mismo modo recono
cería como propias las obligaciones, cunipliéndolas 
y haciéndolas cumplir puntualmente > aun cuan
do su valor no alcanzase á cubrirlas todas. Cuar
ta : que toda enagenaciort que se hubiese hecho 
desde el citado dia 26 de enero, ó las que en 
adelante pudiesen hacerse por cuerpos ó personas 
distintas de las que el Gobierno autorizase, se
ria reputada corno nula ; y los bienes reintegra
dos a la nación. Y quinta : que los que substra-
xesen bienes , muebles , alhajas, dinero , & c ; los 
que ocultasen libros de ei¡icntass escrituras, ó cual
quiera clase de documentos-, pertenecientes á la 
inquisición., ó á la comprobación de sus bienes y 
derechos, seria castigado con las penas estable
cidas, ó que se establecieren ^ contra los Usurpa
dores ó defraudadores de bienes nacionales. 

A la cuarta declaración sé añadió , á propues-
1a del Sr. Moragucs: Y ademas todas las ventas 
hechas anterior)n\nic, sin legitima autoridad, y 
sin las furnialidaats y requisitos necesarios, 

Aprobadas estas declaraciones, quedó pendien
te la discusión de las reglas que proponía la mis
ma comisión para la ocupación, administración 
interina , y aplicación ó enagertacioii perpetua 
de dichos bienes , cumplimiento dtí las obliga" 
ciones., &c. 

Se levantó la sesión. 

Articulo comunicado. 
Sr¿ Redactor : Vaya una pequeñísima prueba 

de la urgente necesidad que hai de que no se 
postergue el arreglo de los aranceles de aduana^ 
y de que en la continuación de eilos está decre
tada la ruina del comercio, y la reducción u la 

nada de los ingresos de las rentas generales. El 
bálsamo de Tolíi , que siempre ha estado exento 
de derechos de extracción (por producción co
lonial) , y que por el actual estado tic rebe
lión del país que le produce puede recibirlo el 
extrangero en derechura , está gravado hoi á la 
extracción con el un tercio de su preció en venta, 
en razón al derecho Extraordinario, al de Reem
plazo, y al de subvención, que se tira sobre el 
supuesto valor de 49 rs. vn. el quintal, que ja
mas ha valido en venta arriba de 500 á 700 rs. 
Baxo de este gravamen ¿ quién habrá tan mal 
avenido con su dinero , que lo quiera invertir en 
extraerlo? No extrayéndose, ¿qué derechos re
portará de él el erario ? Y no vendiéndose en la 
península-, ¿qué hará con él el desgraciado que 
lo tenga ? Del perjuicio que resulta de aquel in
considerado gravamen, ¿qué beneficio reporta el 
Estado? Y los que lo sufren ¿cómo podran contri
buir á soportarle en sus necesidades ? Nada im
portaría , Sr. Redactor j si fuese esté caso solo con. 
el Tolú; pero como lo es con los mas de los obje
tos que constituyen el comercio; los niales qué 
este experimenta se aumentan de modo que, si nO 
se remedian •, solo le quedará él nombre', y á la 
nación la memoria de haberlo tenido. . . . 

El deseoso del bien publico. * 

Artículo comunicado. 

Señor R e d a c t o r : E n el periódico de V. 
numero 594 -, ( Extracto del Arüculisr 
la numero 7. ° J he notado una equivbca-
cion 3 que debe manifestarse á la nación 
para sü desengaño. Don José Navarro y 
Vidal no estuvo ni asistió al congreso dé 
Bayona : no firmó su constitución: no j u r p 
al rei in t ruso ; y fue de los primeros que;, 
abandonándolo todo , huyó de Madrid en 
seguimiento de nuestro Gobierno legitimo. 
En el soberano Congreso nacional , y eh 
la Regencia del reino ¿ consta por documen
tos auténticos la certeza de estos hechos; 
y yo, que estoi asimismo bien enterado de 
e l los , ruego á V„, Señor Redactor •, qué 
en obsequio á la verdad se sirva insertar 
este articulo e n s ü periódicf3==£¿ Patriota.*' 

TOROS. — Eri las lardes del & y 9 del cor
riente (si el üenipo lo permite) se Celebrarán lá 
primera y segunda corridas •, de las concedidas 
por el Gobierno con el fin de que el prod ucló 
ayude á diferentes atenciones del Estado. Se da
rá principio á las 3 en punto , lidiándose 8 lo
ros tftfc tarde. — Precios. Primeros de balcón, 
sillones y vallas 24 r$. vn. á la sombra, y 6 
ni sol.--Segundós de id. 12 y 5.—Comunes 9 y 5. 

• • " • ' » • 1—-• . •- : i . — — i k 

T E A T R O . 
Juez y reo de su cfiusa (com. en 3 ácl.)-_£o.s hi

dalgos de Medellin (tonadilla) - Boleras (interpola
das con la cachucha) ^ El heredero hcO (saineteo J 

A las 5. 

O T R A . ; 

El esquileo (pieza en un acto) - Ea camarerita 
.(idem en un acto.) - Ln jardinera astuta (baile.)-
El burlador de mozas (saínete.)-A las -8. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 

Ayuntamiento de Madrid


